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/. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N

CHIGUAYANTE, 2 1 JUN 2013

VISTOS:

Estos antecedentes, Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
N°84/2013de la Dirección de Adm. y Finanzas de fecha marzo 14 del
2013;Programa Fondos en Administración denominado "Casa de acogida para
mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia grave", Decreto
Alcaldicio N°485 de fecha Marzo 14 del 2013; Oficio Ordinario N°907 de fecha
11 de Junio del 2013, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, al Sr.
Alcalde, donde solicita la autorización para reemplazar licitación pública por
trato directo para la adquisición de mercadería y materiales de aseo de
supermercado para familias beneficiarias del programa "Casa de acogida para
mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia grave" por medio
de orden de compra directa ya que es de vital importancia para el normal
funcionamiento, mantención y subsistencia de las familias compuestas por
trece niños y once mujeres que actualmente viven en la casa de acogida de la
comuna; V°B° del señor Alcalde al oficio mencionado; Orden de pedido Interno
N°5.926, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de fecha Junio 19 del
2013, que solicita la autorización para reemplazar licitación pública por trato
directo para la adquisición de mercadería y materiales de aseo de
supermercado para familias beneficiarias del programa "Casa de acogida
para mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia grave;
Cotización del proveedor TRINIDAD ROSARIO VASQUEZ FRIZ,
RUT:9.449.493-1, quien cuenta con la disponibilidad para la entrega inmediata
por cuanto se requiere el servicio en forma urgente; Artículo 08, letra c) de la
Ley de Compras N°19.886. "En caso de emergencia, urgencia o imprevisto,
calificado mediante resolución fundada del Jefe superior de la entidad
contratante"; el Articulo 10 núm. 3 del Reglamento, "que con la adquisición no
se vulnera la transparencia del procedimiento ni se afectó a otros
proveedores"y en uso de las atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1°. Autorícese a la unidad de adquisiciones, para la realización de trato o
contratación directa como forma de adquisición de bienes y/o servicios, para la
adquisición de mercadería y materiales de aseo de supermercado para
familias beneficiarias del programa "Casa de acogida para mujeres en
situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia grave".
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2°. Contrátese para la adquisición de mercadería y materiales de aseo de
supermercado para familias beneficiarías del programa "Casa de acogida para
mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia grave", al
proveedor: TRINIDAD ROSARIO VASQUEZ FRIZ, RUT: 9.449.493-1, por un
monto total de $1.687.726.-(Un millón seiscientos ochenta y siete mil
setecientos veintiséis pesos) Iva Incluido, Orden de pedido Interno N°5.926, de
la Dirección de desarrollo Comunitario.

3°. Destínese la adquisición de mercadería y materiales de aseo de
supermercado a la Dirección de Desarrollo Comunitario, para coordinación y
entrega a familias beneficiarías del programa "Casa de acogida para mujeres
en situación de riesgo vital y/o víctimas de violencia grave".

4°. Impútese el gasto al ítem N°114.05.01.113 "Casa de acogida para mujeres
en situación de riesgo", del presupuesto municipal Vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE Y PUBLIQUESE EN EL PORTAL
WWW.MERCADOPUBLICO.CL.
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Distribución;
Alcaldía.
Administrador Municipal.
Secretaría Municipal.
Dirección de Control.
Dirección Jurídica.
Dirección de Administración y Finanzas.
Área Adquisiciones.


